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INSTITUTO FEDERAL DE 
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\rTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR y EXPLOTAR BANDA~ DE FRECUEl¡.JCIAS 
bEL ESPECTRO RADIOELÉ~TRICO PARA USO COMERCIAU QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE ULTRAVISIÓN, S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD C0N LOS SIGUIENTES: 1
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J / 
ANTECEDENTES 

/~ \( ¡-- !/ 

Los días 19 de mayo, 21 de junio y 10 de julio de 2017, Ultravisión, S.A. de C.V., a 
través de su representanté legal1 s9licitó autorización para prest9r seNicios 
adicionales respecto de 13 (trece) títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotór bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, todos modificados y prorrogados el 6 de sei:,tiembre de 29p por I<~ 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Lo anterior, en términos de lo 
establecido en la condición 2. l . "Servicios Adicionales" de dichas concesiones. 

/ 1 / "'· 

11. ~I /Pleno del Instituto /Federal de Tet?comunicaciones, mediante \Acu~Jdo 
P/IFT/EXT/181217/213 de fecha 18 de diciembre de 2017, resolvió autorizar la 
presfación del seNicio de acceso inalámbrico, al amparo de las concesiones 
referidas en el Anteced$nte anterior, mediante el otorgamiento de, entre otros, el 
presente tftulo de concesi0n de bandas de frecuencias para uso/comercial. ~ 

\ 

Derivado de lo anterior y con fundam~nto en lo dispuesto por los artículos 66. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
déclmo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicbnos; l, 2, ( 
3, 4, 5, 7, 15 t:acción)V, 16, 17 fracción 1, 75, 76 rratción 1, 77 y 81 de la1 Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rddlodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X /del Estatuto 

( 

. Orgánico del Instituto Federal de Telec?rnunicaciones, se expide el presente\título de 
/ . concesión para usar, aprovechar y explotar bandas dp frecuencias ?el espectro 

radioeléctrico para uso comercial sújetb a las siguientes: · 

( 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales \\ \. 
\ 

) )¡ 

l . DefiJ1iclón de térmlnds. Para los efectos del preserite título, se entenderá por: 

l. l. 

/ 

1 

Acceso lnalámbriqo: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública/de telecomunicaciones y )1 usudrio flnali' para la transmisión de signos, 
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señales( escritos, ,magenes, video, voz, sonido~, datos o informdción de 
cualquier naturaleza. / \ 

/ \ ! 
1.2. Banda de Frecuencias: Porción del especlro radioeléctrico comprendido 

entre dos frecuencias determinadas. 
~ i ~ 

1.3. Cobertura Geogrófica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o expl@tación de uná banda de frecuencips 
concesi<Í>nada para la prestac)ón de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. Co'ncesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas <=Je frecuencias del espectro radioel~ctrico 
para uso comercial. / 

,1 ' / 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 1 

l / 
1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

( 

1.7. Ley: La Ley Federal de TelecorJ¿unicaciones y Radiodifusi<\n. 
i 

"--- Domicilio convencional. El Concesionario señala' como domicilio para oír y recibir 
tqdo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Calle ldaho, Número 14, 
Colonia Nápoles, C.P. 0381 O, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deber.á hac~rlo del conocim

1

iento 
del Instituto con una antelación de cuando meno{ 15 ( ql'.Jince) días naturales 
previamente a ta( evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durantJ ese' periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. · e: I 1 

< 
\ 

3. Modalidad de uso de la Cor,1cesión de Espectro Radioeléctrico. La 
I 
prese,nte 

Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términqs 
de lo establecido \por el artículo 76 fracción I de 16 Ley y otorga .el derecho para el 
uso, /aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

~ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
/ título y la prestación dej_os servicios,d~ telecomunicaciones que t~nga autorizados 

el Concesionario, así como la instalóción, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a Jos mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 

r-- los Estados Unidos Mexicanos;- a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea pórte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

) \ 
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fundarnéntales, disposiciones tédnicas, Normas Oficiales Mexicanas, 1¡1ormas . 

i técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones J 

administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
· ·· \: presen1e título. \ (i - · - 1 I 

! 

4. 

5. 

I 
En el supu_E3sto de que la legislación y/o disposiciones administrati\-'.S)S, vigentes a la 
fecha de otorgaí!}iento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espe1ctro Rádioeléctrico quedará sujetd a 
las disP¡osiciones legales y administrativas ar;:>lica~les que las susfituyan, o'partir de\ 
su entrada en vigor. J 1 \ 

1 
/ ¡ \ 1, ~ 

Bandas 1de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radiotléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovE1chdr y explotar, única y 
exclusivamente, los rangos de frecuencia indicados en el Anexo de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, de conformidad con el siguiente criterio: 

I ! 
4.1. 2500-2530 MHz: Seg.mento para la transmisión dGz equipos terminales \ \I 
4.2. 2620-2650 MHz: Segmento para la transmisión de estaciones base 

\ / \ .. 

Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Cor¡cesio~a~io deberá , 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias (que ampara la preserite 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en r la Coberf,Úra 
Geográfica definida en el fAnexo de la presente Concesión de -Espectro 
Rddioeléctrico. ' 

J. Servicios. Las ban'das de frect,Jencias objeto de· la prJsente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo pod~?nJ ser usadas, aprovechadas y explotadds pa~a la 
p~estación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura Geogrqfica 
señalada en la Condición 5 anterior. ~ 

\ I 
~El Concesionario deberá explotar las bandas de frecuencias objeto de la 
Conces(ón I Qsél Espectro Radioeléctrico, para prestar efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico a másiarddr el, l de abril de 2018. En caso de incumplimiento 
a lo anterior, se tendrá por ternJinada la pr:esente Conq:esión de Espectro 
Radioeléctrico y las bandas de frecuyncias objeto de la misma revertirán a favor / 
de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a ' . 

, favor del.Concesionario. · > 
\ / 

-
7. Vigencia de la CoQcesión de Espectro Radioeléctrico. La presente CoTceslon de 

1 Espectro Radioeléctrico estará vlgéhte desde la fecha de sll otorgamiento hasta el 
"--7 de octubre ?e 2028 y 13odrá ser prorrogada confo:JTie a lo dispuesto en la Leyi 
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Especificaciones Técnicas. Las especific~ciones técnicas para el uso, 
~aprovechamiento y explotación de las ban(las de frecuencias objeto de la, 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, del:;)erán sujetarse a lo siguiente: 

8:Í. Esquema de s~gmentaclón. Para la utilización de las bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico, el Concesionario deberá opservar lo establecido 
en el "Acuerdo ~mediante el~"cual el ~Pleno del lnstitut9 Federal de 
Telecomunicaciones adopta el esquema de segmentación C 7 para la banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la recomendación UIT-R M. 7 036 
para su utilización en servicios de acceso inalámbrico qe banda ancha"! 

8.2. Especificaciones dél proyecto y resultados. A partir del díy1 siguier1te a aquel 
en que el 1.nstituto notifique al Cor¡1cesionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, · éste tendrá 90 días naturales para entregar información 
detallada dél proyecto t~cnico mediant~ el cual prestará el servicio objeto -
de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el formato electrónico *.csv o-
* .xlsx;ios cuales serán editqbles. Posteriormente, dicha información deberá ser 
er:1tregada al Instituto dentro del primer trimestre de cada año calendario 
durante- la vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. Dicha 
informació~ deberá contener al menos los siguientes datos: \ 

• Coordenadas geográficas con DATÜM ITRF2008 o W~S84 del punto de 
transmisión de ~oda estación en form9to de grados, minutos y segund~s con 
precisión de al menos un décimo de segundo (GGºMM'SS.S" N, 

' GGGºMM'SS.S" O). 
• Altura sobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiación de cada 

\ ante~a transmisora. \ \ / 
, • Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) ele cada estación transmisora. 

• Plan de, frecuencias de operación, en el cual se detalle la cantidad de 
1 1 1 ,' , \ 

~spectro configurado en cada una de las. radio bases de su red, el segmento 
de frecuencias específico, así como la tecnología utilizada en la interfaz aire. 

Además deberá enfregar los mapas de cobertura de la red 
1
en archivos ---... 

formato *.shp,o *.tab, en donde se especifique el área de servicio que 
p,retenda cubrir por rangos de intensidad de campo recibida. __/ 

/ 

1 / 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio / 
de sus facultades, pudiera rfquerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
la prestación de los servicios se realice con apego a la Ley y'a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

/ . 

8.3. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 

1 Ley, todo pro9ucto, equipo, dispositivo o dparato que use, aproveche o 
..J ' explote las bandas\ de frecuencias objeto \de la Concesión de Espectro 

Radioeléctrico debei'cf73star homologado previamente a su instalación y 
operaciót:). \ / 
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8.4. Interferencias perju1diclajes. 1 En caso de que se susciten I problemas de 

interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
band6 o en bandas d?yacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de cóortl¡nacipn técnica a que haya lugar a fin de garanti:wr 
la correcta operación e de los sistemas existentes en la zooa. Por I? anterior,"'
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autori~ado(s) operando er la misma 
banda o en !;)andas\ adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnic~ a que h9ya lugar a fin de resolver 

\ problemas de
1
interferencias perjudididles. _ 

J ~ . . 

8.5. Servicios a título secundario. 1EI Instituto se reserva el derecho de otorg<+1r otras 
\ concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de las\ bandas de 

~ frecuencias obj~to de la presente Concesión el~ Espectro Radioeléctrico, o 
- porciones de las mismas, a título secundario. En tal caso, el uso de 1.as bandcs 

matfrfa de esta Concesión \ de Espectro Radioeléctrico pontarán co~ 
protección contra interferencias p

1
erjydiciales. 

1 
1 • / 

. \ 

8.6. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá obs~rvar las 
medidas1 de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el' entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposl~iones 
aplicabléS. \\ \ 1 

/ l 
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionar¡o podrá otorgar poderes y/o mandatos 

/ gen9irales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que
1 

tengan por objeto o hagan posible rl apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 
"· / 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario ¿onstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de ~os instrumentos públicos respéctivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) día~ naturales siguientes b 
la fecha de su constitución; dicho registro proce<;:ierá s'lempre y cuando el 
gravamen cpnstituido no vulnere ninguna IE3y u otras disposiciones reglamentari91s 
y administrativas aplicables. · · • 

J 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el Qravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del ynisrrio, en ningún taso, otorgará el carácter 
dé concesionario al aqreedor y/o a un tercero, por lo que serequerirá que el -
Instituto autorice la ce~ión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

1 que la ConceslOh de Espe·ctro Radioyléctrico le sea adjudicada, en su caso, al __ 
.acreedor y/o a 1ún tercero. 1 ..... 

) ) \ \ . 
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Derechos y Obllgaciphes 

\ / 
11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfico, 

poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concésionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 

\ 

J-1 . 1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acces9 univ~rsal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas _ge cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendien<;:lo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría

1
de Comunicqciones y 1 

Transportes. / · 

\ \ 

11.2 Compromisos de Inversión/El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os 'públtcos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 1 

.i de marera continua, _eficient~ y con calidad. . 

11.3.·Cornpromisos de Calidad. El, Concesionario /debérá cumplir con los 
· parámetros de calidad ,que al efecto establezcan lak disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la prese10te Concesión de Esp,ectro Radioeléctrico. 

1 
/ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 1 

condiciones técnicas de operación del presente título, segúr sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación dé los servicio$ de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las:-cuales podrár:Lversar sobre el uso de un°" \ 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de · 
telecomu,nicaciones o en una diferente; la Cobertura Geo.gráfica que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarips de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. Eh cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el 16 de febrero de 2018, el Con9esiopario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $666,333.00 (Seiscier¡itos sesenta y.seis mil 

·· tresc_~ntos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto del pag9 d~ la 
i cbntraprestación derivada de la wórroga ( de la concesLón original con su 

res ectiva autorización del servicio de acceso inalárQbrico que tiene como 
consecuenc1 amiento de la presente Conc~sión de Espectro 

f __ Radioeléctrico. / 

// 
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\ ( 

14. Pago de 10J derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá ,cubrir al 'Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de1 frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de¡ la presentE:1 Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a/ 
lo dispu/sto por la Ley F1deral de Derechos o. aquella disposición legal que la 

\ sustituya. ( / 
~! 

/ 

Jurisdlccpión y Competencia --
\ 

15. ) Jurisdicción y competen91d. P~ra tod~ lo .rel0tivo a la interpretacibn y cu~~limiento: 
del presente título, salvo lo que .. administrativamente correspbnda resolver 91 
Instituto, el Concesidnario deberá someterse a la jurisdidción de los Juzgads>s y 
Tribunales Eederales Especializados en Competencia Económica, Radiodif!)sion y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1 \ \ 

\/ 

Ciudad de México, a O 6 MAR 2D18 

I 
INSTITUTO FJ:DERAL DE TELECOMUNICACIONES 

:3~,-• .•.. - =É("?- MISIONADO PRESIDENTE 

\ 
\ 

\ 
\ 

1 

WALDO CONTRERAS SALDfVAR / 

1 

EL CONCESIONARIO 
ULTR,AVISIÓN, S.A./ DE C.V. 

) 

( 

. ESENTANTE LEGAL 

\ 

IL 
1 
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At}JEXO DEL TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, AE'ROVECHARY EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DELESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN -FAVOR 
DElJLTRAVISIÓN, S.A. DE C.V. 

¡t,/j 

Ajuchitlán d.el Progreso 7.11 
\ 

Apaxtla 7.11 
~ 1 - -1 

1 "'- -- Arcelia 7.11 

Atenango del Río 7.11 
1 ---

-----
\ 1 _--- Buenavista de Cuéllar · 7.) l 

Cocula 7.11 
/ 1 1 ( 1 1 

1 Copalillo 7.11 1 

1 
1 

Coyuca dé Catalán 7.11 
'-- _,/ / Cuetzala del Progres_p 7.11 

____,. \ í':ll \ \ 
1 

Cutzamala de Pinzón 
'---- 1 \ 

General Canuto A Neri - 7.11 ; 
"---- Hui~uco de los Figueroa 7.11 1 

~ 

FET07223lCD-lG0405 1 2500-2530 / 2620-2650 MHz~¡ 60MHz Guerrero Iguala de)a Independencia 7.11 1 / 

lxcateopan de Cuauhtémoc 7.11 

Pedro Ascencio Alqui ,iras 7.11 
1 1 1 1 1 

Pilcaya 7.11 

Pungarabato 1 7.11 

San Miguel Totolapun 7.11 

Taxco de Alarcón 7.11 
/ 

Teloloapan -------- 7.11 

"' 
~ 

I 11 
·, Tepecoacuilco de Tru.ano 7.11 

¡ 

--------- \ Tetipac 7.11 _,/ 

1 1 Tlalchapa 7.11 
/ --

~ Tlapehuala 7.11 1 

Zirándaro 7.11 
-
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